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Resumen: 
Para todos aquellos empleados públicos que anhelan quedar en el puesto de alcaldía, deberan
renunciar el 6 de agosto y no posterior a esa fecha. De acuerdo con información brindada por el
Tribunal Supremo de Elecciones (TSE),revela que hay 332 mil electores y se habilitarán 5.700 juntas
receptoras de votos, cada una con 700 electores.

El 7 de febrero se elegirán a 6 mil representantes locales entre los que figuran alcaldes, regidores,
síndicos, concejales e intendentes.
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